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eABTK OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo- * 
rleEogenia y SS. AA. RR. el Príncipe i 
de Asturias é Infantes, continúan sin no- í 
vedad en su importante salad.

De igual beneficio disf atanlas demás । 
personí-s de la AagnsU Real Familia.

(Gaceta 4 de Hayo) í

SECCIOH PBOVimL
Núm. lili

DIPUTACION PROVINCIAL
' DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados en la 
sesión que celebró la Exorna. Diputa

... QÍón provincial de Baleares el día 25 de
Marzo de 1914.
Abierta !a sesión á las 12‘10 bajo la 

presidencia d^al Sr. D. Ignacio Riquer y 
con asistencia de los Diputados Sres. Pou, 
Felio, Sooiae, Msssanei, Rosselló. Llobe- 
ra(D. P.), Viciory, Llobera (D. J.), Lli- 
teras, Aiemañy, Amar, Pereyia, Wallis y 
Agalló Secretario, ea dió lectura dal acta 
de la sesión anterior y ana vez ésta ter
minada el Sr. Agudó hizo presente que 
en el acta que acababa de leerse, conste- 
ba que el proyecto de presupuesto pro- 
v.noial correepondienie al corriente año 
presentado por la Comisión de Haciende, 
había sido aprobado por mayoría de vo» 
tos,) como precisamente por no reunir 
yeta condición, no foé aprobado por la 
Superioridad, sometía el caso á la delibe
ración de ios Síes. Diputados por si en
tendían que dicho extremo debía acia- 
zarse.

El Sr. Felíu expresó que á su juicio no I 
exisiía la discrepancia observada por e¡ I 
Sr. Aguiió, puasio que bien claramente ! 
Be desprende qus el acuerdo de referencia 
loé lomado por la mayoría da votos de io # 
Sres. que asistieron á ¡a sesión, y que la 
Superioridad lo desestimó por no reunir 
Uioha miyoiia la ciícunsiancía de ser la 
Absoluta de la Corporación.

E* Sr, Maesunet manifestó que no esta
ba conforme con la explicación del señor 
Feiíu, por anunder que en dicho acudido 
te palabra «mayoría» debía quedar bien 
concretada, y que por lo tanto en esie 
sentido debía rectificarse el acta de refe
rencia.

Interviniendo el Si. Aiemañy expresó 
QUe en su concepto podían hacerse cuen
tes aclaraciones se creyeran njcesariae 
respecto del acia que ee discutía, pero 
que nunca debía ser rectificada, mientras 
tanto no se demostrara la inexactitud de 
te misma, y como acerca de este par tica- 
ter no puede dudarse que es trasunto fiel 

la realidad, opinaba que el acta debía 
8et aprobada en la forma en que está re
cetada, sin perjuicio de hacer constar en 
te presente las aclaraciones que se cceye- 
sin oportunas.

Insistió el Sr. Massanat en su propues- ? 
ta y después de breve discueiór sostenida I 
por los expresados Sres. y el Sr. Rosselló [ 
y Aiemañy en la que se convino la exac- j 
litad del acia de la sesión anterior, se I 
acordó por unanimidad aprobarle y hacer j 
constar en la presente que el votarse el | 
acuerdo expresado estaba en el ánimo del j 
Sr. Massenet qoe quedaba aprobado se- í 
gún la votación nominal que en el mis» j 
mo había recaído, y no por mayoría de s 
votos; y la aclaración del Sr. Aiemañy de I 
que en ánimo y el de la mayoría era que i 
el proyecto del presupuesto provincial [ 
para 1914, quedaba aprobado con 
cíente número de votos para que surtiera 
efecto legal dicha aprobac'ón.

Por ananlmidad quedó aprobado el I 
extracto de los acuerdos tomados en la | 
referida sesión anterior que debe pabli- | 
caree en ti Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Igualmente por unanimidad se acordó | 
ioformar al Sr. Gobernador de la prov n- 1 
cía, que después de oír al Ingeniero Jefa | 
de la misma pueda aprobar el proyecto de | 
ensanche del Camenierio Católico de Só- | 
11er.

También por unanimidad se acordó in- | 
formar al mismo Sr. Gobernador que en I 
uso de la facallad que la concede el aríi-, I 
culo 76 de la Lsy municipal, pu de au- I 
torizar con su aprobación el proyecto de j 
adición de un artículo de las ordenanzas I 
municipales de Andraitx.

Por unanimidad se acordó conceder | 
ana subvención de 1.000 pesetas á la 
Junta oreada á excitación del Gobierno 
de S. M, para fomentar y encauzar la 

í concurrencia de estas islas á la Exoosí- 
i ción Internacional del Tnriemo próxima 

á celebrarse eu Londres, y que dicha su
I ma sea satisfecha con cargo al capitulo 
I de Imprevistos del presupuesto vigente.

Por unanimidad se í cardó conceder al 
I Inspector provincial de 1.a Enseñanza de 

Baleares la cantidad de 150 pesetas para | 
premiar ios trabajos que se presenten al 
certámen pedagógico que anual se piopo- 
ne convooa-; y que sea satisfecha con 

I cargo al capitulo de imprevistos del pre- 
I supuesto vigente.

Por unanimidad se acordó sobreseer 
I definitivamente loa expedientes promoví- 
I dos por los recursos interpuestos por don 
I Francisco Llabréa Llabrés, D. José Cirer 
I Oirer, D. Gabriel Bibiloni Fiol, D. Birlo- 
I lomé Vich Amengua!, D. Juan Nicolaú 
j Borrás, D. Guillermo Pastor Caroonell, 
I D. Guillermo Bibiloni Cañadas, D. Juan 
I Fiol Mairata, D. Antonio Nicolao Roca, 
I D. Pedro José Amengua! Ramis, D. Mel- 
I chor Ramis Quinlana, D, Juan Vich 011* 
I ver, D.a Antonia Bibiloni B.biioni, doña 
I Catalina Fiol Orel!, D. Antonio Cirsr On- 
I ver, D. Matías Figuerola Quintana, don 
I Pablo Figaerola Quintana, D. Jaime 04- 
I ver Riutord, D. Juan Beltrán Ma^eu, don 
I Mateo Verd Ramis, y D. Juan Ferragut 
I Alberti vecinos todos de Sansehas, en 
I agravio de las cuotas que se les señalaba 
I en el repartimiento de arbitrios extraor- 
| dinarios formado para el próximo pasado 
I año 1913, por el Ayuntamiento de la ex- 
I presada Villa, cayo repartlmíenio faé

anulado por el Sr. Gobornador de la pro
vincia.

Por unanimidad se acordó desestimar 
los recursos interpuestos por D.a Manuela 
Olar Rías en agravio de la cuota que se le 
impuso en el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios ds Lluchmayor respectivo 
al año último por D.a Oatalina Ferragut 
Capó, por agravio de la que se le impuso 
en el de Marratxí, y por D.a Oatelína 
Torree Torres por agravio de la que se le 
impuso en el de Eterrerias respectivo al 
corriente año.

Con caigo al crédito correspondiente 
del presupuesto vigente se acordó por 
unanimidad aatisfaoer al Ayuntamiento de 
Ibiza la cantidad da 582'05 pesetas, en 
concepto de reintegro de los adelantos 
supletorios hechos por aquella Corpora
ción manidpal, por las estancias causadas 
en la Cárcel da dicho partido por presos 
condenados á Prisión Correccional.

Con saigo al Cíédito al efecto consigna
do en el presupuesto vagante sa acordó 
por unanimidad abonar al Ayuntamiento 
de MahÓn ia suma de 2.812*42 pesetas en 
concepto de subvención por las obras rea
lizados en el Instituto General y Técnico 
de aquella ciudad,

Sa dió cuenta de un dicUmen de la 
Comisión de Hacienda en el que eu vísta 

¡ de que en el presupuesto ordinario de 
1913, declarado vigente para el presente 
año, figuran algunos créditos que no ten- 

| dtán aplicación por haberse llenado en 
I aquel ejercicio los servicios á que estaban 

destinados, y toda vez que podrian utili- 
I zarse dichos crédícos para dotar los nuevos 

gastos á que se ha comprometido esta 
I C rporacíóo para 1914, valiéndose de ana 

tzasferenoia de crédito, se propone acuerde 
la Diputación realizar las traeferencias 
necesarias para cubrir los expresados ser
vicios y dirigirse al Excelentísimo señor 

I Ministro da la Gobernación en solicitud de 
I que de conformidad con lo resuello por 
I dicho Ministerio en Reales ordenes de 27 
I de Diciembre de 1911. y 4 de Enero de 18 
I de Octubre de 1912 teoga á bien aprobar 
I y autorizar, las traeferencias antee men- 
I clonadas. Haciendo constar los Vocales de 
| dicha Uomisión señores Llobera (D. P.) 
I Agalló y Sosias que con el único fia de 
I qaa no pueda quedar durante el año en 
I curso desatendido el servicio de beneficen- 
| cía del Hospital de Ibizs suscribían el 
I dictámen en cuanto á la trasferenoia que 
I per tal servicio se propone, pero sin que 
I ello pueda interpretarse como forma de 
I recúficaoióu del criterio opuesto al que 
I prevaleció al tomarse el acuerdo de 15 de 
I Octubre de 1913, en el cual insisten.

Abierta discusión sobre el anterior dio- 
| támen y no habiendo ninguno de los 
I señares presentes qas hiciera aso de la 
| palabra. Se pasó á votación quedando 
I aprobado por unanimidad.
I El Sr. Víctory manifestó qaa había 
I observado que en el dictámen que acababa 

de aprobarse no se mencionaba la subven
ción de 2.000 pesetas concedida al Hospi
tal de Mahón y pidió fuera incluida entre 
las trasferencías de crédito que se solicita 
amarice la Superioridad,

El Sr Felia le contestó expresando que 
la omisión observada por el Sr, Viotory 
no era por olvido de la Comisión de 
Hacienda, si no que ésta contra su deseo 
no habla podido incluir aquella entre las 
trasferenoias que en su dictámen propone 
por cnanto la subvención de que se trata 
iguraba en el proyecto de presupuesto 
provincial para el corriente efio, que no 
fué eutorizado por el Ministerio de la 
Gobernación, y por lo tanto ahora solo era 
posible que la Diputación acordara con
ceder dicha subvención resolviendo al 
propio tiempo que sea satisfecha con 
cargo al capitulo de imprevistos, acuerdos 
que él sería el primero en votar pues tenia 
verdadero interés eu el asunto.

El Sr. Presidente manifestó que tras
mitiría los deseos de loe Sres. Viotory y 
Folia á la Comisión de Hacienda para 
que ésta formulara el oportuno dictámen,

Se enteró de un oficio de la Comisión 
organizadora del primer Congreso Español 
de Pediatría que ha de celebrarse en esta 
ciudad, durante el mes de Abril, partíci-. 
pando haber conferido á la Diputación 
provincial el titulo de Socio protector de 
dicha Instilación, y de ana comunicación 
del limo. Sr, Direcior General de Agricul
tura Minas y Montes trasladando una 
R. O. del Ministerio de Fomento por la 
que se concede la cantidad de 15.000 
pesetas para obras en la Escuela Practica 
Granja Agrícola de esta Región Agronó
mica.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial durante el corriente 
mes de Marzo.

Salió del Salón el Sr. Pou.
Habiendo quedado desierto el conoarao 

publicado en la Gaceta de Madrid para la 
provisión de la plaza de Mayordomo de la 
Gasa de Misericordia, se procedió en vo
tación secreta á la designación de la per
sona que debe desempeñar dicho cargo 
con carácter definitivo; resaltando elegido 
por unanimidad D. Pedro Moyá Pou, con 
el haber anual de 1000 pesetas y la obli
gación de constituir en la Caja provincial 
en garantía de las funciones propias del 
expresado cargo la cantidad de 15.000 
pesetas en metálico ó valores públicos.

Entró nuevamente el Sr. Pou,
El Sr. Aguiió hizo uso de la palabra 

diciendo: Sres. Diputados: todos sabéis 
que ha poco falleció D. Pedro Sampol y 
Rosselló (Q. E P. D), padre de ano de 
nuestros compañeros; y además todoe 
sabemos lo mucho que trabajó en favor 
de la provincia durante el tiempo que fné 
Diputado, ocupando en diferentes ocasio
nes el cargo de Presidente desvelándose 
en el cumplimiento de su cargo y sobre 
todo mirando con especial cariño los Esta- 
biecimientoo de Beneficencia, para cuyo 
mejoramiente trabajó sin cesar. Propongo 
pues conste en acta el sentimiento de la 
Corporación por tan irreparable pérdida y 
que se nombre una Comisión de señoree 
Diputados para que pase á teetimoniar á 
la familia del finado eetos sentimientos.

Loe Sres Amer y Pou pronunciaron 
lentidM fruee enaheoieodo ¡a memoria

M.C.D. 2022



del Br. Sempol y adhiriéndose en an todo 
á lo propueeto por el Sr. Agoiló.

Coya propcBioión qaedó aprobada por 
unanimidad, designándose á propuesta 
del Sr. Boseelló á los Sxee. Riquer: Pou, 
Amer y Agoiló, para formar la Oomieión 
que expresara á la familia del Sr. D Pe
dro Sempol, la condolencia de eita Corpo
ración.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar ni ningún Sr. Diputado que quisiera 
hacer uso de la palabra, el Sr. Presidente 
declaró terminado el presente periodo se 
mestral de sesiones y se levantó la sesión 
que ee estaba celebrando.

Palma 1.® Mayo de 1914.—El Presiden
te, Ignacio Biquer.

Núm. 1137
Distribución mensual de fondos propuesta 

por la Contaduría provincial para el 
corriente mes de Mayo formada con 
arreglo á las prescripciones del B, D. de 
28 de Diciembre de 1902, de la B. O. 
circular de 29 de Enero y R. D. de 27 
de Agosto de 1903; y acordada por la 
Diputación en sesión que celebró el 
dia 1.® del corriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pwetae

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. . 1.000'00

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.403*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. • 43.385*00

Individuos de las Clases pa
sivas. • 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel, efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales . • 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. • 300'00

Imprevistos. • 2.333'33

Total pesetas. . 70.945'42 
===3e==

Gastos de pago difefible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece- ___ 
dentes. . • 500*00

Servicios de bagajes. . 210 00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. • 4.416*00

Total. - 5.126*00
sBTrr—x:=s=n

Palma 4 de Mayo de 1914.—El Presi
dente, Ignacio Biquer.—P. A. delaD.— 
El Secretario, Miguel Font.

Núm. 1124 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el dia de hoy, se ha efectuado 
el 46 ® sorteo de Bonos de la 3.a emisión, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados en 1.® de Julio próximo los 
23 Bonos que ee expresan á continuación: 
7 117, 213, 242, 354, 383, 399, 441, 
537, 548, 707, 755, 1046, 1103, 1125, 
1361, 1515, 1682, 1663, 1747, 1940,

Mayo de 1914.-EI Atoll- 
de, Conde de Olooau.

Núm. 1125
Modificado por la Junta municipal el 

Presupuesto extraordinario para el año 
1914 presentado por el Ayuntamiento, se 
anuncie al público que las modifioaolonee, 
á tenor de la Real Orden de 15 Enero de 
1879 quedan expuestas al público á efec
tos de reclamación por término de ocho 
dias á contar desde la incerolón de este 
6dpalma 4 de Mayo de 1914.—El Alcalde, 
Conde de Olooau.—El Secretario, Benito 
Pone.

Núm, 1127
Murallas.—Hablen lo quedado desier* 

tes por falta de lioitadoree, doa subaatas 
de los dias 18 de Diciimbra de 1913 y 18 
de Febrero del corriente año, para la ven
ta de unos colares señalados con la letra 
N. en el plano que obra en el expediente 
de referencia, lindantes con lee vías 51, 
letra U y 54 del plano de Eneanche, con 
casa de herederos de don Vicente Juan 
Ribas y con la plaia en que está enclava
da la Plisa de Toros; este Excmo. Ayun
tamiento en eeelón de 20 de Abril del año 
en curso, acordó anunciar nueva subasta 
que tendrá lugar el dia cinco de Junio 
próximo á la hora doce en en Sala Capi
tular, bajo les mismas condicionee publi
cadas en el Bo l x t in  Of ic ia l  n.® 7316 y 
en el edicto n.° 2846 correspondiente al 
20 de Noviembre de 1913 con la cola ex
cepción de quedar sin efecto las condicio
nes cuarta y undécima quedando modifica
das en la forma siguiente:

4*—Depósitos
No se admitirá postura al que no acre

dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositarla del 
Ayuntamiento la cantidad de mil cuatro
cientos treinta y doa pesetas con setenta 
y tres céntimos, equivalente al 5 por 100 
de la señalada como tipo de subasta.

Dichar consigoaciones deberán heoeree 
en metálico, en Bonos Municipales ó bien 
en valores públicos regulando en Importe 
efectivo conforme prescribe la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909.

ii.— Tipo de subasta
El tipo de subasta en alza ee de veinte 

y ocho mil seiscientas cincuenta y cuatro 
pesetas con sesenta céntimos ó sea á razón 
de diex peeetae el metro cuadrado.

Palma 20 Abril de 1914.—El Alcalde, 
El Conde de Olooau.—P. A. del A.—£1 
Secrelario accidental, Antonio Pujol.

Núm. 1126
ALCALDIA DE PALMA

Cédulas personales
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento 

eu sesión ele cuatro del que rige lae re
glas de recaudación para la oobrania del 
Impuesto Cédulas personales del año 
1914, se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los señores 
contribuyentes.

1 .a El padrón de 1914 quedará ex
puesto al público por espacio de quince 
días en las oficinas de recaudación calle de 
Barga núm. 4 á contar desde el dia de la 
presente publicación.

2 .a La oobransa voluntaria ee abrirá 
en quince del que rige y terminará en 
quince de Agosto próximo.

3 .a El recaudador acopiará loe datos 
necesarios para comprobar la oerteia de 
las declaraciones de los vednos en cuanto 
á cuotas de la contribución que figuren 
en los repartos, alquileres de lae fincas 
que habitan y haberes que ee perciban, 
expidiendo las cédulas con arreglo á la 
clase que realmente corresponda.

4 ,* No se espedirá ninguna cédala á 
las oabesas de familia sin que adquieran 
en el acto las correspondientes á todos los 
Individuos de la misma familia obligados 
á tomarla.

Palma 6 de Mayo de 1914.—El Alcal
de, Conde de Olooau.

Núm. 1106
a y u n t a mien t o d e mer c a d a l
Vacante, por renuncia del que la de

sempeñaba, la piase de Médico municipal 
Titular en papiedad para la aeístenoia 
gratuita de los enfermos pobres de esta 
villa y su campaña ó payesia, dotada con 
el haber anual de mil dooientas cincuenta 
pesetas, ee abre concurso por término de 
veinte días para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solioitudee docu
mentadas, en la Secretaria de este Ayun
tamiento; advirtiendo que no ee dará cur
so á instancia alguna trancourridoe que 
sean loe veinte dias señalados á contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te edicto en el B. O. de esta provincia.

El pliego de condiciones para la pro* 
visión de la citada plaza ce hallará de ma

nifiesto en la Secretarla de esta Corpora
ción municipal, durante el Indicado plazo.

Mercadal á 1.® de Mayo de 1914.—El 
Alcalde, Nicolás Pelegri.—P. A. del A. y 
J. M,—El Secretario, Juan Sintss.

Núm. 1107 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Fijados por este Ayuntamiento en sesión 
de hoy lis cuentas municipales de 1913, 
quedan expuestas al público en Secreta
ría por plazo de quince dias á efectos de 
reclamación que empezará á contar desde 
el siguiente á la publicación del presente 
en el B. O.

La Puebla 2 de Mayo de 1914.—El Al
calde, Jaime Reinée.—P. A del A.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 1108
Fijado por este Ayuntamiento el presu

puesto extraordinario formado para el 
presente año en sesión de hoy, queda ex
puesto al público en Secretaria á efectos 
de reclamación por quince días que con
tarán desde el siguiente á la publicación 
del presente en el B O. de ¡a provincia.

La Puebla 2 de Mayo do 1914.— El Al
calde, Jaime Relnés.—P. A. del A.— 
Eleuterio Marqués, Secretarlo.

Núm. 1109 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Hallándose vacantes las plazas de Médi

co y Farmacéutico titulares de este Mu
nicipio, dotadas con el haber anual de 
1.000 pesetas y 591'15 respectivamente, 
se anuncia su provisión en propiedad á 
fio de que loo aspirantes álas indicadas 
plaxas puedan presentar sus instancias á 
la Secretaria del Ayuntamiento durante 
el plazo de treinta dies, á contar desde el 
siguiente al de la Inserción del presente 
en el B. O. de la provincia.

San José, 27 Abril 1914.—El Alcalde, 
Antonio Oardona.

Núm. 1114 
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A 
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales de este pueblo respectivas al pa
sado año 1913, quedan de manifiesto en 
estas oficinas municipales durante el ple
xo de quince diao contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia á los efectos 
del articulo 161 de la vigente ley muni- 
cipel.

Pollensa 2 Mayo 1914.—El Alcalde, 
Guillermo Botger.—P. A. del A —El Se
cretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 1117
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiéndose acordado por esta Corpo
ración municipal la compra de la casa de 
la calle de la Estrella numero 15 propia 
de D. Miguel Fornés Muntaner, ee hace 
saber al público que el expediente Incoa
do al efecto se hallará de manifiesto á 
efectos de reclamación en esta Casa Con
sistorial, por espacio de ocho diae á con
tar desde el siguiente, al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provincia.

Arta 4 Mayo 1914.—El Alcalde, Lo
renzo Tous.—P. A. del A.—El Secretario, 
Rafael Sari.

Núm. 1097
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

DB PALMA
Relación trimestral correspondiente á loe 

meses de Enero, Febrero y Mareo úl
timos, de loe juioioe de faltas por in
fracciones de la ley de caza, según lo 
dispuesto en el articulo 73 de eu Re
glamento.
Santa Eulalia.—Bartolomé Eioandell 

Planelle, denunciado el 7 Enero, sentencia 
condenatoria el 26 id., notificada el 31 
id., pendiente de ejecución.

San Antonio,—Vicente Torree Cardo
na, denunciado el 1.® Febrero, eentencla 
condenatoria el 13 id„ notificada el 13 
id,, pendiente de ejecución.

Idem. —Vicente Mari Arabi, denuncia
do el 2 Febrero, eentencla condenatoria 
el 13 id., notificada el 13 id., pendiente 
de ejecución.

Santa Margarita.—Jaimo Creepl Oirer, 
deounclado el 10 Enero, eentencla con

denatoria el 19 Id., notificada el 19 i^ 
pendiente de ejecución.

Sineu.—Ramón Mae Ferragut y Ante, 
nlo Ribas Ramie, denunciados el 7 Enero 
sentencia condenatoria el 12 id., notificó 
da el 13 id., cumplido el fallo.

Ciudadela.—José Baroeló Anglade, dt. 
nunolado el 5 de Enero, sentencia conde, 
natoria el 12 id , notificada el 12 Id, piQ, 
diente de ejecución.

Petra.—Gabriel Maimó Galmés, dennn. 
ciado el 11 Enero, sentencia condénalo, 
ría el 5 Febrero, notificada el 5 Id,, pea. 
diente de ejecución,

Idem.—Antonio Llull Llodrá. denso, 
ciado el 23 Enero sentencia condenatoili 
el 6 Febrero, notificada el 5 Id., cumplido.

Idem.—Juan Mestre Ribot, denuociado 
el 23 Enero, sentencia condenatoria el 5 
Febrero, notificada el 5 id., pendiente di 
ejecución.

Artá.—Francisco Solívellas, denunoia. 
do el 16 Febrero, sentencia oondenatoiii 
el 19 Id., notificado el 19 Id., cumplido.

Manacor.—Miguel Fono Oerdá, denon- 
ciado el 18 Mario, ssntenoia oondenatorii 
el 24 id , notificada el 25 id., perdiente,

Lonja,—Antonio Coll Malondra, denun
ciado el 2 Febrero, sentencia conden? toril 
el 6 id., notificada el 6 id.—cumplido.

Pelma 28 Abril de 1914,-El Fleoal, 
Lorenso Dehesa.

Núm. 1130
Don Oáflos Acquaroni Fernandez, )uu 

de primera instancia del Partidode 
Mahón.
En virtud del presente edicto que n 

expide en méritos de lo acordado in 
proveído de hoy dictado en el juicio eje
cutivo que pende ante este Joxgsdo y 
Secretaria única, á instancia de D. Anto
nia Sturla y Seura, viuda, vecina de 
Barcelona, representada por el Prooon- 
dor D Guillermo Qofialona contra la he
rencia de D. Enrique de Le cal y Aiqoé, 
representado por au hermana D.e Fideli 
de Leoal Arqué y sus aobrinoa D. Ramón, 
D.a Berlina y D.a Felisa da Laca! y Mon
tarás, ausentea todos estos en ignorado 
paradero, en reclamación de la auma di 
veinte y alele mil novecientaa cuarenta y 
cuatro peeetaa doce céntimos, intereiei 
legalea procedentes y costas oausadai y 
que ee causaren, se hace saber á dichii 
D.* Fídela de Laoal Arqué y D. iRamóo, 
D.a Berlina y D.a Felisa de Laoal y Mon- 
taráz, que por auto de veinte y cuatro 
del corriente meo se despachó ejecución 
contra la expresada herencia de D. En
rique de Lacal y Arqué, inficientes á en* 
btir las responsabilidades antediohiii 
llevándose á efecto el embargo en el dii 
de hoy, ain prévio requerimiento de pego, 
por ignorarse el paradero de loo deudo- 
ree, sobre los blenee eignienteo: Una pat* 
tic!pación indivisa de neis mil ochocientu 
ochenta y dos pesetas cuarenta y m* 
céntimos, sobre el valor de diez y eiiie 
mil ciento sesenta y dos pesetas cinoaeo* 
la céntlmoe de un vergel con huerto di 
regadío situado en este térmido en la 
mada huerta de San Juan, de oabidi 
de unas diez barcillao simiente de oáfii* 
mo y una porción de terreno que fonfli 
bancales con árboles, de secano, siendo 
su medida superficial de setenta y ni1 
áreas, cuarenta centláreai, esto ée, «ieB' 
ta y tres áreas de regadlo y trece ároii, 
cuarenta oontiáreas de secano, y Hndi 
al Este con vergel de D a Margarita Sigo* 
de Llumeeanas, al Sur con otro de don 
Fernando Vineui y Vives, al Osito col 
tlerrss de D. Benito Pone, Presbítero, 1 
con vergel de herederos de D. NiooB1 
Pona Oí fila, y al Norte con el cainln0 
público que desde la carretera vieja di 
Ciudadela so dirige á la hermita de Sil 
Juan: disfruta sote vergel veintinueve bo* 
rao de agua cada oemana para su rkg°# 
de la fuente del vergel de Sania 
á saber: desde las cinco de la tardo d» 
miércoles hasta lae dos de la tarde 
jueves, y deode la salida del sol del vi6r‘ 
nee haota las doce del miomo dia: UD* 
porción de terreno de cabida aproxiD1,' 
damente de una cuartera, treo almod,i 
sembradlo, equivalentes á setenta y ocho 
áreas, radíoa en este término en el can31' 
no viejo de San Juan, está dividido 
tres ceroadoo y se la deeigna con el 
bre de «Ull de Sql», lindando á saberi *
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Eate oon Herraa de Margarita Seguí y 
Cirrerae, oon vergel de D. Fernando Vi- 
n90t( y otrae de loe herederos de doña 
juana Pone y Seguí; por el Sor y Oeste 
con el citado camiro viejo de San Juan y 
por el Norte con un vergel de D Niooláe 
pone Orfiia y el descrito anteriormente: 
Oira porción de terreno de cabida apro
ximadamente de diez baroillas tierra de 
labor, ó eea una hectárea, vHnte árees, 
donde ee halla un pajar, nna boyera y 
una cisterna, radica en el sitio denomina
do «Marcadaleb de este término, está 
dividida en cinco cercados, ee la designa 
ooo el nombre de «Ne Prima» y linda al 
Elle y Sur con un camino llamado del 
Diablo, y al Oeste y Norte oon tierral de 
loe herederoi de Bartolomé Morillo y Coll 
conocido por Pollenei Y un crédito por 
cantidad de diez mil pesetas importe del 
legado hecho á D. Enrique de Lacal y 
Arqué, por su señor tío político don 
Claudio Saura y Eymar en su testamento 
de diei y ocho de Abril de 1874, Y se 
cita además de remate á Jos menofonadoa 
D,* Fidela de Lacal Arqué, D. Ramón, 
D? Bartina y D.a Felisa de Ltoal y Mon
tarás, oon arreglo á lo estatuido en los 
srtíoulos 1444 y 1460 de la ley de Enjui
ciamiento civil, para que dentro el térmi
no improrrogable de nueve dias, que se 
lea concede, ee personen en los referidos 
lulos y se opongan á la ejecución, si les 
conviniere, bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado eo Mahón á treinta de Abril de 
mil novecientos catoroe — Cárlos Acqua- 
roni.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 1131
Do* Francisco de Paula Gapliw Fandifio, 

Juez de primera instancia de la Ciudad 
de Inca y su partido
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia de ayer, recaída en la 
pieza separada sobre pago de costas, di
manante del juicio declarativo ordinario 
de megor cuantié promovido á nombre de 
Catalina Feliu Puig y seguidos después á 
instancia de Juana Ana Munar Alomvr 
contra D.a Gerónima Ramis Feliu, se ha
ce saber á Gabriel Ramio Munar, cuyo ac- 
tosí paradero se ignora, el fallecimiento 
de su procurador D. Pedro-Migel Segui, 
para que dentro del término de nueve 
días, se persone en forma en dichos autos, 
por medio de otro procurador, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar en de
lacho.

En su virtud y á fin de que súva de 
notificación en forma al expresado Ga
briel Ramio Munar, cuyo actual paradero 
se ignora, expido el presente para su In
serción en el Bo l e t ín  Ov ic ia l  de la pro
vincia,

Dado en Inca á treinta de Abril de mil 
novecientos catorce.—Francisco de Paula 
Ciplin,—Ante mi, Pedro J. Ssrra.

Núm. 1123
CEDULAS DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido mediante proveído de hoy dictado 
en el rollo de Sala de la causa que ee si* 
Rué sobre injurias graves contra Francis
co Conforto Orilla, á virtud de querella 
üe D. Pedro Ballester y Pone, ha dispuse- 
lo la citación, por medio de cédula ineer- 
•* en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provínola, 
ds D, Andrés Borrás Modena, vecino de 
Villa Cirios, y en la actualidad ausente en 
^notado paradero, á fin de que el dia 
Veinte de Junio próximo y hora de las 
diez y medía compareioa en el local que 
ocupa el Juzgado de Instrucción de este 
Partido al objeto de declarar como testi- 
8° en el acto del juicio oral de la indica
da causa, señalado para dichos día y hora; 
bajo apercibimiento si no lo verifica, ni 
^ega causa justa que se lo impida, de in- 
°urrir en la multa de cinco á cincuenta 
Pesetas.

Y para que tenga lugar lo mandado, 
expido la presente cédula en Mahón á 
Ptimero de Mayo de mil novecientos ca
torce.—El Secretsrio, Juan Ripoll.

Núm. 1128
El Señor Juez de instrucción del dis* 

«ito de ie Qgiedral de esta ciudad, con 

providencia de ayer dictada en el sumario 
que se instruye con el número 92 de este 
año, por delito de contrabando de tabaco 
en virtud del expediente administrativo 
número 351, ein reos; ha mandado que ae 
cite al aprehsnsor Pedro Nolasco, agente 
que ha sido de la Comuañia Arrendataria 
de Tabacos de la Zona de Baleares, cuyo 
Nalasoo dejó de pertenecer á dicha Con- 
paflia en veinte y ocho de Febrero último, 
ignorándose su actual residencia ó dotri 
cilio, para que dentro de quinto dia y ho
ra de las once, comparezca en dicho Juz
gado de la Catedral, silo calle de San Mi
guel número 86, á fin de prestar deola- 
racfón en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de pasarle el perjuicio á que 
hubiere lugar oon arreglo á ley, el no 
compareciere,

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 432 de ia Ley de Eojuioiamiento 
Criminal, expido la preiente cédula para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fio de que sirva de oi* 
tuao'óu en forma el antedicho ex-egeote 
Pedro Nalasoo.

Palma tres Abril de mil nneveclentos 
catorce.—El Secretario, Juan Beeterd.

Núm. 1129
El Señor Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad con provi
dencio de hoy dictada en el samarlo que 
ee instruye con el número 122 de eite 
año, por delito de contrabando de tabaco 
en virtud del expediente administrativo 
número 12, sin reoe; ha mandado que se 
cite al aprehensor Juan Bibíloni; agente 
que hs sido de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos de esta provincia, á la que 
dejó de pertenecer ignorándose su aotnel 
residenc a ó domicilio, para que dentro de 
quinto dia y hora de las once comparezca 
en dicho Juzgado de la Catedral, sito ca
lle de San Miguel número 86, á fin de 
prestar declaración en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar oon arreglo á Ley 
si no compareciere.

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 432 de la Ley de Eojuiciamento 
Criminal expido la presente cédula para 
eu publioacióu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, A fin de que sirva de cita
ción en forma al antedicho ex agente Juan 
Bibíloni.

Palma ocho Abril de mil novecientos 
catorce — El Secretario, Juan Bertard.

Núm. 1105
REQUISITORIAS

Bosoh Terrasa Juan, rectificándose en 
ese sentido la que ee publicó á nombre de 
Bosoh Juan (e) fiil del Sargento, por resul
tar llamarse este como antes se indica, 
hijo de Francisco y Gerónima, natural de 
Palma de Mallorca, en donde actualmente 
reside, ignorándose el domicilio, vecino 
que fué últimamente de Barcelona, calle 
de Blay, 63 1 0 1.*, de ve'ntisiete años, 
casado, marino procesado por contrabando 
de tabaco; comparecerá en término de diez 
diee, ante el Juzgado de instrucción de 
Tarragona.

Núm. 1098
Pone Monserrat Cosme, hijo de Antonio 

y de Antonia María, natural de Santañy, 
de estado soltero, profesión pescador, de 
20 años, señas: cuerpo creciendo, ojos 
negros, cejas y pelo castaño, frente, nariz 
y boca regalar, barba ninguna, color sano, 
domiciliado últimamente eu calle de Lla
neras número 22, preoeeido por falta de 
presentación para su ingreso en el servi
cio; comparecerá en término de 90 dias 
ante el Sr. Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia, Capi
tán de Iníaníeria de Marina D. Ignacio 
Ferragut Sbert.

Palma 30 de Abril de 1914.—Ignacio 
Ferragut.

Núm. 1101
Portal Pona Miguel, natural de Alcudia 

(Baleares), profesión pescador, domicilio 
últimamente en calle Castallet núm. 13, 
procesado, por eupueato delito de contra
bando; comparecerá en término de 15 días 
ante el Jaez loaUacotox de la Camaadan- 

cia de Marina de esta provincia, Teniente 
de Navio D. Luis Parcual del Pobil.

Palma 30 de Abril de 1914.—Luía Pas
cual del Pobil.

Cabanellas Ramón Miguel, natural de 
Palma (Baleares), profesión pescador, do
miciliado últimamente en Palma, procesa
do por supuesto delito de contrabando; 
comparecerá en término de 15 dias ante el 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio D Luis Pascual del Pobil

Palma 30 de Abril de 1914.-Luis 
P del Pobil.

Jaén Baile Vicente, natural de Sóller 
(Baleares), profesión pescador, domiciliado 
últimamente en el puerto, procesado por 
supuesto delito de contrabando; compare
cerá en término de 15 dias ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, Teniente de Navio don 
Luis Pascual del Pobil,

Palma 30 de Abril de 1914,—Luii Pas
cual del Pobil.

Vioh Sánchez Francisco, natural de 
Pelma, (Baleares), profesión pescadur, 
domiciliado últimamente en calle 12, pro
cesado por supuesto delito de contraban
do; comuarecsrá en término de 15 días 
ante el Juez Instructor de la Comandancia 
de Marioa de esta provínole, Teniente de 
Navio D. Luis Pascual del Pobil.

Palma 30 de Abril de I914.-Luls Pas
cual del Pobil.

Núm. 1115
Torres Bosoh Rafael, hijo de Miguel y 

Juana Maris, natural de Esporlas (Balea
re®), de estado casado, profesión pescador, 
de 47 años, domiciliado últimamente en 
Esporlas (Baleares), procesado por el de
lito de contrabando de tabaco; compare
cerá en término de 15 días ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia. Teniente de Navio don 
JusnDelgano, Oiaolaurruchi.

Palma 29 de Abril de 1914 -Juan Del
gado.

Adrover Espinosa Antonio, hijo de 
Antonio y Francisca, natural de Cepde- 
pera (Baleares), de estado casado, profs- 
sión pescador, de 38 años, señes: pelo ne
gro, ojos pardos, barba poblada, estatura 
alto, color moreno, naris rigular, faccio
nes angulares, domiciliado últimamente 
en Capdepera (Baleares), procesado por 
el delito de contrabando; comparecerá en 
término de 15 dias ante el Juez Insirno- 
tor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia, Teniente de Navio D. Juan 
Delgado Oiaolaurruchi.

Palma 29 de Abril de 1914.—Juan Del
gado.

Núm. 1118
Don Nadal Comas y Comas, Administra- 

trador del Arbitrio sobre Vinas, bebi
das espirituosas y Alcoholes de esta Ca
pital y su término.
Hago eabei: Que la recaudación volun

taría de las patentes de dicho arbitrio co
rrespondientes al 2.® Trimestre del co
rriente año tendrá lugar durante los días 
5 del qne cursa al 31 del mismo verificán
dose el cobro por el Recaudador debida
mente nombrado á domicilio.

Igualmente se pone en conocimiento de 
los contribuyentes que durante los dias 
1 al 5 ambos inclusives del próximo mes 
de Junio se verificará dicho cobro en las 
Oficinas de dicho arbitrio, Calle de la 
Constitución numero 54 (Borne) durante 
las horas de 9 a 13 de dichos días lo qne 
se comunica á los efectos prevenidos en la 
Instrucción de 26 Abril de 1900.

Palma 4 de Mayo de 1914.—El Admi
nistrador, Nadal Comas.

Núm. 1116 
CONTRIBUCION URBANA

Aflo de 1913
D. Jaime Ignacio Salom Villslonga, Agen

te Ejecutivo de la 1.* Zona de Palma 
de le que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por ei concepto y período expre-

3 
sados, he dictado, oon fecha treinta de 
Abril 1914 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
loe deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, se acuer
da la enajentoión en pública snbaeta de 
los inmuebleo pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo soto ee verifi
cará bajo mi presidencia, loe dias 20 y 23 
de Mayo 1914 á lae once de su mañano, 
siendo posturas admisibles las que cubran 
las doe terceras partes del importe de su 
oipitaliiicióD.

Notifiquese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarlos, en su ca
lo, y anúnolese al público poe medio de 
edictos en las Cacee Consistoriales y por 
loe demás medios usuales su la localidad.»

Lo que hago público por medio del pre* 
lente anuncio; advirtlendo para eonool • 
miento de loi que desearen lomar parle 
en le subeiie enunoiade y en oumpllmien» 
lo del art. 95 de la Initrnooión de 26 de 
Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en le siguiente relación:

Nombres de los deudores y nombres, si
tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen d la venta,

Subasta para el dia 20 Mayo 1914
Don Juan Pajes Mis y eu hija Maiia 

Antonia Pajes y Sánchez.— Una finca 
Urbana ccusistente en casa de planta baja 
y un pieo, corral y otrae dependeooiae 
eitae eo el Arrabal de Santa Cetaline de 
esta Ciudad señalada oon loe númeroe 36 
y 38 á la calle duodécima, Linda por la 
derecha entrando oon propiedad de José 
Esteva Berga y por la izquierda y espalda 
oon tierras de Miguel Flexae.

Dicha finua esta gravada con un censo 
de 11 peeetas 33 céntimos de pensión 
anual pagadero á Don Francisco Flexas y 
Roce, cu capitalización 2600 peeetae, car
gas 377'66 id, valor para la subaste 
2222'84 id.

Subasta para el dia 23 Mayo 1914
D.e Francisca Vidal García.—Porclon 

de tiene en la que existe una cese de 
planta baja que llene un pequeño corral á 
la espalda y el terreno ó jzdin á eu frente 
sita en el término de Palma y punto 
llamado el Terreno la porción descrita 
tiene de cabida 160 metros cuadrados. 
Linda por derecha al entrar oon propiedad 
remanente de D. Miguel Palliser, isqulsrda 
y fondo casa y tierra de Juan Ruberi y 
frente carralera de Andraitx.

Los gravámenes son de cargo del rema
tante como Igualmente los demás gastos 
sucesivos á la subasta, valor para la su
basta 50 pesetas.

La certificación de gravámenes librada 
por el Sr. Registrador de la Propiedad 
unida al expediente está á disposición de 
los señores que gusten tomar parte en la 
subasta durante las horas y dias hábiles 
en la Oficina.

2 .® Que los deudores ó sus causaba- 
bientes, y los acreedores hipoisoarlos en 
su oaso, pueden librar las fincas huta si 
momento de celebrarse la subasta, pegan
do el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

8 .° Que loe títulos de propiedad de 
los inmuebles están ds manifiesto sn ssta 
oficina hasta al día de la celebración de 
aquel acto y que loa lioltadores deberán 
conformarse con ellos y no tsndrán ders« 
oho á exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que los 
lícitadores depositen previamente en la. 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenleo 
rematar.

5 .° Que ee obligación del rematante, 
entregar en el acto la diferencia entre el 
Importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .® Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudioala- 
tio á la entrega del precio del remate, 
decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en lae arcas del Tesoro público.

En Palma á 30 de Abril de 1914.—í j 
Recaudador, Jaime Ignacio Salo»,
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Núms. 861
Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar

Núm. 966
Depositaría de fondos municipales de Petra

OUENIA del cuarto trimestre de 1913 que rinde el Depoeitorio 
PRIMERA PARTE.—Ou j s n t a  d b o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior। 5693*87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .......................................  2388*02

Cargo.................................  8081*89
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................. 2317*77

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 5764*12

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios....................................................... 41*11 > 41*11
Montes.................................  . . , » > >
Impuestos..............................................
Beneficencia

» 162*76 162*76
> » ♦

Instrucción pública • > »
Corrección pública ...... , » » >
Extraordinarios........................................ 400*00 197*23 597*23
Resultas.............................................  , 4794'76 131'92 4926*68
Recursos legales para cubrir el déficit. 3926'50 1896'12 5822*62
Reintegros. . ........................................ * » i

Carge pesetas. . . 9162-37 2388*02 11550*39

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 1813'70 653*85 2467*55
Policía de Seguridad............................... » » »
Policía urbana y rural. . , , . . 74*00 50*00 124*00
Instrucción pública.................................. » 679*69 679*69
Beneficencia......... 24*60 » 24*60
Obras públicas........................................ 328*23 254*08 682*31
Corrección pública.................................. » » »
Montes. .............................................   . » » »
Cargas. .................................................... 1084*47 582*28 1666*75
Obras de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos ...... i . . 143*50 » 143*50
Resultas............................................. ...... » » >

Data pesetas. . . . 3468-50 4617-77 5786*27
La precedente oaenia está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Banyalbufar á 28 de Febrero de 1914 — E1 Depositario, Francisco Alberti—.Con- 

forme.—El Secretario Contador, Andrés Janer.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alberti.

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Paetu^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, ,  ....................... 599*75
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................  15072*80

Cargo...................................................  16672'06
Data por pagos verificados en igual trimestre..................... ..... , . . . 13518*29

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................  2153*76

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadonei

Propios........................................................ » 7142*60 7142'60
Montes, • » « »
Impuestos, , . ................................... 790*76 114*75 905'50
Beneficencia. ........ » » •
Instrucción pública, ...... > »
Corrección pública................................... » » »
Extraordinarios........................................ » 61*34 61-34
Resultas ........................................  . . » » »
Recursos legales para cubrir el déficit. 3276*12 7753*61 11029'73
Reintegros..........................  . . . . » > »

Cargo pesetas. . . . 3677-12 15072'30 19139'17

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 2810*00 3496*24 6306'24
Policía de Seguridad 500*00 740'00 1240'90
Policía urbana y rural............................. 183‘uO 582'00 765'00
Instrucción pública.................................. 407*00 677'00 984*00
Beneficencia.............................................. » » »
Obras públicas » 410*25 410'26
Corrección pública............................  . > 278'74 278'74
Montes..............................................  • » * »
Cargas.............................................  . . » 7003*41 7003'41
Obras de nueva construcción. . . . > » »
Imprevistos > 430*65 430*65
Resultas................................................... > » »

Data pesetas. . . 3900*00 13518*29 17418-29
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaríi.
En Petra á l.° de Enero de 1914.—El Depositario, José Catalá.—Conforme -El 

Secretario Contador, Guillermo RiboL—V.° B.°—El Alcalde, Carlos Horrach.

Núm. 947

Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ............................. 1437*00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 4884*68

Cargo. , . 6321*68
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 3208*27

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder paré el trimeetre que signe. . ............................. 3113*41

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. 
Montes..................................................  •
Impuestos .........
Beneficencia, . ...................................
Instrucción pública ......
Corrección pública...................................
Extraordinarios.........................................
Resaltas................................................   •
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad ......
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública..................................

Obras públicas.................................  .
Corrección pública .......
Montes. ....................................................
Cargas, 
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos . •
Devoluciones.............................................

Data pesetas. . .

3*80 
»

92*61 
»
»
»

2851'07 
701*95

»

2*71 
>

242*00

66*16 
»
»
»

4573*81 
»

6'51 
»

242*00 
158*77

» 
>

2851*07 
5275*76

»
3649*43 4884'68 8534*11

1142*15 
»

19*50

46*25
216*95 

>

749*30 
>

38*28 
i

1011*05 
»

25*00
160'00 
16'20 
94'19

116'56

1672*40

112'87 
»

2153*20 
»

44*50 
160*00

62*45 
311*14 
116*56

2421*70

151*15
»

2212-43 3208*27 542U‘7O
Lap'eoedente cuenta está conforme con lo que resalta de los librosde la Depositaría.
En Deyá á 7 de Enero 1914,—El Depositario. Bartolomé Colom.—Conforme.—El 

Secretario-Cantador, Miguel Ripoll.-V.° B.°-Ei Alcalde, Pedro J. Mas.

Núm. 973
Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUENTA del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 28070'16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................  , . . 53885'01

Cargo..................................  81955*17
Data por pagos verificados en igual trimestre .............................................. 55460'13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 26495'04

SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeioo»

Propios...................................... ..... . .
Montes
Impuestos........................................  .
Beneficencia .........
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública...................................
Extraordinarios......................................... 
Resaltas.................................................... 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros . .........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. .<.... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública..................................  
Montes.
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.............................................. 
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

»
»

6892*22
2233*80

>

218*89 
36350'80 
34389'09

»

3069*44 
»

10040*79 
3633*96

371*63 
»

36769*19 
»

3069*44
»

16933'01
5867'76

»

590'52 
353d O180 
71158'28

79084'80 53885*01 13296^81,

9033*44
3060'00

14306-50
2215*60
1479'31
8644'20

2'60
*

10725*37
>

1647'82
»

7598*67
3060 00 
6730'36 
2441'32 
4388*45 
4327'72 
1112*60

»
22563'64 

696*07
2641'30

>

16632‘H 
6120*00 

21036*86 
4656*83 
5867*/8

12971'93 
1115*1°

»
33239'01 

696'0
4189‘la

51014*64 56460'13 106474^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros e la DepoeU*1 ' 
En Sóller á 2 de Abril de 1914,—El Depositario, D Deyá.—Conforme.—El ®e0 

taño Contador, Amador Canals.—V.® B.°—El Alcalde, Juan Puig,

PALMA.—E8CUELA-T1POGRÁFIQA

M.C.D. 2022


